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Guayaquil, marzo 21 de 2016

Señores Accionrslas de

PRESTACION DE SERVCIOS PRESERV S A

Cudad

Estrmádos Señores Socios:

Pará darcumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañiás. en micálidad de Comisano Plincipalinlomo a usledes

que he revisado os Estados Financieros de la compañia PRESTACIoN DE SERVIC1oS PRESERV S A.

correspondientes al ejercicio económico del año 2015. El examen fue prácUcado de acuerdo a las normalivas €n

mate¡a societaria y trbutaria, rncluyendo aque las pruebas de los libros y documentos que susleñtañ la Contabilidad

y olros procedimienios de verifrcación que consideré necesanos con las orcunstáncias. l.lna vez efecfuados los

análisisy revisiones procedo a iñlomar lo siguienle:

Las cifras contenidas €n elEstado de Situación y en elEslado de Resultados son lie reflejo de los reg stros

Los Admiñislradores de la compañiacumpien con Las normas legales y eslatrtarias, de igualmanera con las

resolucrones emilidás por la Junia de Acc on st¡s.

Los libaos de aclas y acciones están aclua|zados; la conespondencia, comp¡obanles y registros conlahles

se llevañ y archivan de conformidad con las disposiciones legales para eleiecio

Los procedimientos operálivos y de conlro nlerno están diseñados de acuerdo a las necesidades de la

mmpañíay se cumplen adecuadamente con sus objelivos.

. La custodia de los bienes de la co.rpañiá o de terceros tienen la vigilancla, Nidado y mantenimiento

. En elaño 2015|a compañÍa no reaiizó aclividad alguna que le permta obtener ingresos

. Quiero dejar constancia de mis a€radecimienlos por la colaboración recibida de parte de los adminislradores
para la revisión y verificaoón documentana prcvio a la elaboración del presente informe.

E¡ miopinión,los Estados Financieros de PRESTACIoN DE SERVICIOS PRESERV S A. al 31 de diciembre del

2015 son mnfables y presenlan Ézonablemente su posición fnanciera, estados que fueron elaborados conforme a

las normas y prácticas contables y a las eslablecidas por la Superinleodencia de Compañias aplicadas

De los señores accionislás. mesuscnbo.
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Silvia Altamirano Baldeón

COIIISARIO PR¡NCIPAL


